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RESUMEN

El Municipio de Riosucio – Caldas tiene la característica particular de todos los demás entes regionales iniciada en la mitad del siglo XX; los partidos políticos tradicionales han dominado el poder nacional, regional y local y para el caso objeto de estudio es una historia política fundamentalmente del proceso de la descentralización evidenciada por la permanencia de los Partidos tradicionales liberal y conservador. La elección popular de alcalde como mecanismo de participación electoral permite generar una ruptura política impensada en la cultura política del Municipio de Riosucio – Caldas siendo superada por el Movimiento Unidad Popular Indígena. Así, los ciudadanos (as) deciden   acoger  un nuevo liderazgo político y administrativo representado por Edgardo Tapasco Bueno, período 2004 – 2007. Pese al resultado eficiente del manejo administrativo en los campos de presupuesto y saneamiento de la deuda pública, la comunidad riosuceña le retira el apoyo electoral al Movimiento de Unidad Popular en el mes de octubre del año 2007  y reitera su confianza a los movimientos políticos tradicionales.

PALABRAS CLAVES: Democracia participativa, descentralización política y gobierno indígena

ABSTRACT
The municipality of Riosucio - Caldas has the particular feature of all other regional authorities began in the mid-twentieth century, the traditional political parties have dominated power nationally, regionally and locally and in the case under consideration is a fundamentally political history of process of decentralization evidenced by the permanence of the traditional Liberal and Conservative parties. The popular election of mayor as a mechanism for voter participation can generate a break politically unthinkable in the political culture of the municipality of Riosucio - Caldas being overtaken by the Indigenous People's Unity Movement. Thus, citizens (as) decided to host a new administrative and political leadership represented by Edgardo Tapasco Bueno, period from 2004 to 2007. Despite the result of efficient administrative management in the fields of sanitation budget and public debt, the community riosuceña cut electoral support to the Movement of Popular Unity in October of 2007 and reiterates its confidence in traditional political movements. 
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DESARROLLO

INTRODUCCIÓN

Para el período de 2003 – 2007 los habitantes del Municipio de Riosucio – Caldas, eligen por primera vez un Alcalde Indígena, constituyéndose en una ruptura de la práctica política tradicional de la localidad y del Departamento de Caldas. Este hecho político ha motivado la construcción del presente ensayo que hace parte de la continuidad y desarrollo de la línea de Estudios Políticos Regionales del Grupo de investigación Estudios Jurídicos y Sociojurídicos. Como antecedente se recoge el estudio que analiza desde un nivel descriptivo El Poder Político Local y Conflicto Social en el Departamento de Caldas que permite evidenciar la permanencia de la clase política tradicional en el proceso descentralizador en la región, demostrando con ello que la elección popular de alcaldes no ha sido óbice para el desarrollo de la democracia local sino al contrario el afianzamiento de prácticas como el clientelismo y el gamonalismo.

Se pretende determinar el impacto político y social del Gobierno Indígena como movimiento independiente de los propios partidos tradicionales. El liderazgo indígena marca un hito en la historia política del Municipio y del Departamento que representa un resultado y avance (un poco tardío) de la descentralización política. Es una administración que entrega un informe de gestión positivo en los ámbitos presupuestal y fiscal pero las prácticas clientelistas y la fuerza del poder tradicional logra recuperar el poder político local en las elecciones del año 2007. Es una tesis ya demostrada en el país que obstaculiza la recuperación de un tejido sociopolítico conciente y comprometido con el desarrollo local y nacional. El ensayo es exploratorio-descriptivo focalizado en un Municipio con particularidades culturales, étnicas y políticas (altos niveles de corrupción) permite la continuidad del análisis del Poder Político Local y Conflicto Social en Caldas en su fase II. Se busca demostrar además, que la descentralización en sus diferentes dimensiones (política, administrativa y fiscal) no ha desarrollado la cultura política y participativa anhelada en Colombia. Se aplicaron entrevistas semiestructuradas a la Secretaria de Planeación del Departamento de Caldas y ciudadanos.
DESARROLLO
I. GOBIERNO INDIGENA: AVANCE DESCENTRALIZADOR EN EL MUNICIPIO DE RIOSUCIO DEPARTAMENTO DE CALDAS

a. Antecedentes de la descentralización en Colombia: El proceso de descentralización tiene como antecedente el debate entre federalistas y centralistas, en la llamada patria boba y con el grito de la independencia de 1810, nace la nueva era para la autonomía local y regional.  El proceso de descentralización  tiene entonces sus comienzos en el siglo XIX pero se asume formalmente a partir de la constitución de 1991. La consagración de los mecanismos hacen la presencia del ciudadano de forma más directa en la toma de decisiones públicas. Es así, que la consulta popular y referendo son requisitos para la formación de un municipio; la ley 136 de 1994 es más flexible en relación con los requisitos poblacionales, dándose indicios de una consolidación de la democracia política, dando importancia a las instituciones que caracterizan un estado democrático: 
· La tendencia leve a una mayor participación electoral en las elecciones para alcaldes;

· El surgimiento de nuevos y diversos movimientos cívicos, tanto por fuera como al interior de los propios partidos tradicionales; 

· El surgimiento de nuevos liderazgos a partir de la política municipal; 

· El aumento de la gobernabilidad de las administraciones locales. 

No obstante y pese a los mecanismos de participación ciudadana que brindan oportunidades a los ciudadanos a intervenir activamente persisten niveles muy altos de abstencionismo; la corrupción que cada día agobia más a las instituciones del estado, la pérdida de la función social que han tenido los entes locales, la profunda desconfianza de los ciudadanos hacia el estado y sus instituciones, la pérdida de legitimidad gubernamental, entre otros, han obstaculizado el desarrollo pleno de la descentralización.

La descentralización era tomada en el siglo pasado como un proceso político que entregó poder a los entes regionales para manejar con autonomía sus propios asuntos. Pero ante los terribles problemas de corrupción, clientelismo e incluso las fallas del sistema electoral, este concepto ha venido cambiando y ahora se torna a un problema fiscal. Colombia es tal vez uno de los países mas descentralizados. Pues bien, las decisiones descentralizadoras de los últimos años han llevado tanto a los departamentos como a los municipios a vivir situaciones de “relativa bonanza”
, aunque en porcentajes pequeños pero relevantes; esto fue lo que hizo que a Pastrana y a Uribe les surgiera la idea de dictar decretos de reajustes millonarios en los sueldos de gobernadores y alcaldes, y así lo sancionaron en los decretos 1472 de 2001 y 4353 de 2004. La descentralización posibilita a las entidades territoriales captar ingresos corrientes de la nación, pueden generar sus propios recursos a la participación en los ingresos corrientes de la nación, ingresos por regalías y recursos de capital.

No es posible la construcción de autonomía local sin descentralización fiscal que permita a las administraciones municipales manejar equilibradamente sus recursos orientados a suplir integralmente las necesidades básicas de las comunidades locales. Dada la preponderancia de esta dimensión y como antecedente, el proceso descentralizador en Colombia inicia con la Ley 14 de 1983 que desarrolla el marco legal de los impuestos territoriales; y la Ley 11 de 1986, con la elección popular de alcaldes que es considerada una de las reformas más importantes porque busca configurar una nueva estructura de poder local. Los alcaldes son elegidos por la comunidad, las administraciones son dotadas de instrumentos y recursos relativamente “suficientes” para la atención de sus competencias en su papel de ejecución de obras y la prestación de servicios básicos. Como una de las consecuencias políticas de este nuevo esquema, es el aumento de la participación ciudadana.

b. Municipio de Riosucio

El Municipio de Riosucio se encuentra ubicado en el costado noroccidental del Departamento de Caldas, sobre la estribación oriental de la Cordillera Occidental en forma descendente hacia el  Río Cauca.  Tiene una población de 49.370 habitantes en su totalidad.

Limita al norte con los municipios antioqueños de Andes, Jardín y Támesis, al sur con los municipios de Guática y Quinchía (Risaralda), al oriente con los municipios de Filadelfia y Supía (Caldas), y al occidente con el municipio de Mistrató (Risaralda). Tiene una población de 49.370 habitantes en total, siendo en la Cabecera municipal: 18.291 habitantes y el zona rural 31.079 habitantes.
El municipio de Riosucio tiene la característica particular de todos los demás entes regionales iniciada en mitad del siglo XX: los partidos políticos tradicionales impartían gran dominio, y era así como en las elecciones tanto para alcalde como para concejales, solo predominaba el rojo o el azul. Pero algo singular sucedió en las elecciones de 2003, la tradición política se rompió; en medio de todos los nuevos movimientos políticos, entre ellos Participación Ciudadana, Salvación Nacional, Colombia Democrática, Unidad Indígena Popular de Caldas; la población de Riosucio Caldas optó por un cambio, como una clase de experimentación arriesgada: la mayoría de las personas pensaron  en acoger nuevos rumbos de liderazgo y democracia equitativa. Fue así como la población proclamó como alcalde al representante de la Unidad Indígena Popular de Caldas: Darío Edgardo Tapasco Bueno.

Lo que promueve esta decisión es la “inconformidad” de la comunidad hacia sus dirigentes o representantes de los partidos políticos tradicionales. La decisión comunitaria de “romper” con el estilo administrativo-político que maneja el destino administrativo de la localidad hasta el año de 2004, demuestra el avance de la democracia directa en Colombia. Manifiesta además, la igualdad de derechos para elegir candidatos de movimientos políticos “alternos” que recogen expectativas sociales. 

c. Descentralización Fiscal y manejo del Presupuesto en el Municipio de Riosucio

La ley 12 de 1986 ordena las transferencias de la nación a los municipios y departamentos (recaudo de los ingresos de la nación traducido en el IVA),  Son recursos que llegan a los municipios sin destinación específica y se asignan al crecimiento burocrático. El desajuste fiscal y administrativo se expresa en  un endeudamiento por encima de la capacidad de pago de los municipios; desaceleración del recaudo propio, tipificándose una “descentralización al debe”. En Riosucio, el porcentaje de los ingresos corrientes destinados a funcionamiento fue del 64% en el 2004; del 70.62% en el 2005 y del 45.30% en el 2006. Y lo más curioso viene a continuación: en el gobierno de Darío Edgardo Tapasco la magnitud de la deuda –según estadísticas DNP- del 2004 que era de 0.33% pasó a 0% en el 2005 y se mantuvo así en el 2006. ¿El comportamiento positivo del manejo del presupuesto es un indicador de eficiencia administrativa? 

Ahora bien, las transferencias del gobierno central en el 2004 son del orden de  71.88%. Para el año 2005 corresponde al 76.10% y en el 2006 corresponde al 74.86%; datos que concuerdan con un nivel estable. De igual manera, los ingresos o recursos propios que en promedio de los años en referencia, la base es de un 16.6% permitiendo inferir que hay un total de inversión promedio de 83.39%, siendo mas bajo en el 2004 y mas alto en el  2006; mostrando niveles de auge respecto a la inversión. 

Las estadísticas enunciadas son tomadas de “Ranking de Desempeño Fiscal’’ parcialmente demuestra que se ha logrado una política sana y una administración sustentada en el saneamiento municipal.  La pregunta que surge con base en la información cuantitativa presupestas es ¿Por qué contrasta este resultado con la opinión pública de los ciudadanos que manifiestan haber existido poca inversión e incumplimiento del programa de gobierno Indígena? 

Las trasferencias del gobierno central que entrega a los municipios depende de la categoría que este tenga y desde este marco, el municipio de Riosucio es calificado en la categoría cuarta. Por ejemplo, para el año 2007 fue de 2.865.176.833.
 Algo verdaderamente ajustado para los intereses y propósitos que la administración local tenía, como lo planteaba en el Plan De Desarrollo Local.

En esta línea, el Plan de Desarrollo del Municipio; Gobierno del Indígena Darío Edgardo Tapasco es aprobado por el acuerdo municipal No. 156 de 07 de Junio de 2004 para el período comprendido ente el año 2004 – 2007. La parte estratégica establece cinco dimensiones de desarrollo con sus correspondientes sectores: 

1. Dimensión social. Comprende los sectores: salud, educación, cultura, deporte y recreación, desarrollo social y comunitario, comunidades indígenas y juventud.

2. Dimensión económica. Conformada por los sectores de. Turismo, microempresarial, agropecuario.

3. Dimensión físico territorial. Agua potable y saneamiento básico, vivienda, vías y transporte, prevención y atención de desastres, servicios públicos y equipamiento urbano, transporte urbano y rural, Terminal de transporte, escombrera.

4. Dimensión de paz, seguridad y convivencia.

5. Dimensión de desarrollo institucional.

Cada sector contempla: diagnóstico (matriz dofa), política, objetivos, estrategias, metas y programas y un plan de inversiones. Conformado por:

1. El Plan Financiero con las proyecciones para la vigencia 2004-2007.
2. Los ingresos y las ejecuciones de la vigencia 2001-2003.
 El Plan de Desarrollo se denominó “COMPROMISO SOCIAL PARA TODOS”, y en su generalidad muestra ayudas para el sector educativo, cultura, recreación, comunidades indígenas, salud, juventud, turismo y sector de desarrollo social y comunitario. Aquí se nota de nuevo la descentralización a través de la participación comunitaria dentro del plan que se plantea como central para la consecución de los fines propuestos. Esta se da dentro de la estructura vertical y jerárquica del plan. Igualmente en la constitución de 1991 esta fundamentada la participación comunitaria como uno de sus pilares fundamentales. Podríamos decir que ha sido reconocida constitucionalmente la efectiva participación comunitaria, la cual se debe ejercer no solo en la ejecución, sino desde la planeación hasta la fiscalización o el control humanitario:

Artículo 2º: entre los fines del estado esta el de facilitar la participación de todos en las decisiones que los afectan.

Artículo 49 y Ley 10 de 1990: los servicios de salud se organizaran en forma descentralizada y con participación de la comunidad.

Artículo 103, 106, 154 y 155: se establecen como mecanismos de participación del pueblo, el voto, el plebiscito, la consulta popular, el cabildo abierto, la iniciática legislativa y la revocatoria del mandato.

Articulo 247: los jueces de paz de elección popular para dirimir los conflictos sociales de carácter fundamentalmente contravencional que se presentan a nivel veredal y barrial.  

Artículo 270: para vigilar la gestión pública, la Ley organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana, comunidad fiscalizadora.

Respecto a la dimensión económica que pretenden establecer, se ocuparon de un importante sector como lo es el turismo: Impulsar el turismo en el municipio, construcción y adecuación de infraestructura, revaloración de la cultura indígena, protección del patrimonio. Y de esta idea debe haber nacido la gran preocupación que este gobierno administrativo tuvo por  los indígenas: se preocuparon mas por el bienestar y las atenciones al menos básicas de la población rural, decidieron rescatar la lengua propia de sus indígenas- embera chamí- y lograron “carnetizar” al 90% aproximadamente de la población campesina afiliándolos al SISBEN. Esto es bueno porque en un estado social de derecho como lo es Colombia, lograr una participación equitativa es importante, y mas cuando se refiere a grupos sociales un poco olvidados; lo contradictorio y tal vez inaceptable es que esta se excusa para dejar a la población del centro o “casco urbano” sin inversiones ni proyectos concernientes a solucionar los múltiples precariedades que típicamente suelen presentarse: alcantarillado público, infraestructura vial. Pero no todo fue malo:  es de destacar, el impecable comportamiento que tuvo esta administración en lo que se refiere al aseo, y es constatado por las mismas personas que se enorgullecen de ver una ambiente tan sano y agradable, aspecto que considerado con las anteriores administraciones es digno de elogios; con esto contribuyó a la formación de aproximadamente 100 empleos informales, y ya es una sólida asociación que es llamada por la población riosuceña como los escobitas. El actual alcalde continúa con este proyecto.

Respecto a la vivienda, la estimación del déficit cuantitativo de vivienda (sin incluir reubicación de viviendas de zonas de alto riesgo) para la subregión es de 1.157. Riosucio y Supia, concentra el 52% de este déficit.
  

El indicador de desempeño fiscal elaborado por el DNP muestra, a través de un indicador sintético, la manera en que los municipios administran los recursos públicos. En la subregión Occidente Alto que es donde está ubicado Riosucio, el menor indicador de la subregión fue La Merced con 55.99 puntos; a continuación presentaré un análisis comparado que ayudará a ilustrar el desempeño fiscal del municipio de Riosucio.

	
	FILADELFIA
	LA MERCED
	MARMATO
	RIOSUCIO
	SUPIA

	2004
	53.88
	58.20
	58.19
	60.89
	59.06

	2005
	54.76
	57.31
	60.23
	60.19
	61.09

	2006
	57.61
	55.99
	59.43
	66.10
	59.83


Fuente: Ranking de desempeño fiscal DNP. 2006.

El único municipio que supera el límite de los 60 puntos es Riosucio. 

Estas características indican que hubo un manejo responsable del presupuesto fiscal, y un informe de gestión real, es decir, acorde con los lineamientos y necesidades de la población. Pero todavía queda la inquietud: ¿Cuáles son las razones por las cuales los ciudadanos del Municipio de Riosucio se genera  inconformidad con este gobierno? 

Se podría considerar que para que un gobierno sea “venerado” por sus habitantes es necesario que se vean las obras, y lo mas probable es que este presupuesto no se invertido en físico, sino mas bien en programas de saneamiento, prevención y/o educación.

d. Riosucio y su dinámica política

El municipio de Riosucio ha estado influenciado desde antaño por los pensamientos de las corrientes políticas comunes en nuestro país, e igual que todas las regiones a principios de los años cincuenta, -cuando ocurrió la muerte del caudillo Jorge Eliecer Gaitán- se disputaban el poder el rojo y el azul, o más bien, los “godos” y “cachiporros”. Y esa fue la época de la violencia. Ya por los noventa con la promulgación de la nueva constitución se empiezan a vislumbrar nuevos aires, nuevos pensamientos de democracia y equidad. Sin embargo en el municipio de Riosucio, todavía seguía aquella sombra de preferencia con los regímenes vetustos, por quien persuadiera mas y el que tal vez prometiera mas cosas, a sabiendas que probablemente no se iba a cumplir. Solo se necesitaba una nueva cara, que llegara a distorsionar y enredar a las personas con nuevas alternativas de gobierno. Y ese fue el momento: se tuvo que esperar hasta el año 2003, con el representante de la Unidad Indígena Popular de Caldas, para que el municipio experimentara nuevos gobiernos. 

Como se ha demostrado, el periodo de gobierno de Darío Edgardo Tapasco fue significativo respecto al balance fiscal; el siguiente cuadro evidencia esclarecerse este componente administrativo del presupuesto: 
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Siguiendo atentamente el recorrido descrito por la grafica se observa un incremento de la participación porcentual de los gastos con relación a los ingresos para el año 2003 corresponde a 89.69%, para el año 2004 de 85.39% y  para el año 2005 de 86.15%.

Una de las razones del sector urbano respecto a su inconformidad es la ausencia de programas en esta zona. La administración indígena, como es de suponer, focalizaron su acción en la zona rural: campesinos indígenas, incluso, la mayoría de ellos fueron quienes administraron todas las instancias en la Alcaldía Municipal. Es perfectamente aceptable la preocupación social por la inclusión de las minorías indígenas -que en realidad no debería considerarse como tal, porque constituyen una gran población en Colombia-  pero no todo el ciento por ciento del pueblo riosuceño hace parte de los resguardos Indígenas. Pero con el desarrollo de la gestión de la administración indígena igualmente surgen expresiones de  “protesta” en los resguardos indigenas.

El pésimo estado de las carreteras interveredales ocasiona paros secuenciales por parte de los transportadores públicos, exigiendo soluciones a la administración local con resultado positivo de las protestas.   

Es importante resaltar que Riosucio cuenta con una oficina de tránsito, lo que no ocurre en otros municipios; la tendencia de ella no refleja las expectativas del comportamiento esperado y sus ingresos son poco significativos si se toma en cuenta su potencial como fuente de recursos.
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Pero sin lugar a dudas, el comportamiento del impuesto predial unificado es el ingreso tributario más importante que percibe el Municipio de Riosucio y se trata de una compensación por parte del gobierno nacional por concepto del impuesto predial que dejan de pagar aquellos que se identifican como integrantes de una comunidad indígena; su crecimiento en los últimos años ha sido significativo y se espera que continúe creciendo por el reconocimiento de la comunidad de Escopetera Pirza (resguardo indígena)
 y su próxima compensación. 

En el marco fiscal de mediano plazo del municipio de Riosucio, se apunta lo siguiente:

“Notamos que en materia de ingresos propios estamos avanzando con relativo éxito pero sabemos que se puede mejorar, esperamos recibir el apoyo de todos los organismos involucrados en el desarrollo del municipio para sacar adelante las iniciativas que vayan orientadas hacia este propósito. Si suponemos que los recursos girados por la Nación guardan concordancia con las necesidades del municipio, podemos concluir que los problemas del municipio residen en el tema de gasto”.
 A nivel global los gastos disminuyeron en (1.26%) entre los años 2003 y 2004, para el año 2005 su incremento fue de 30.30%, afectados por el nivel de la inversión social realizada que se incremento en un 41.65%., y los gastos de funcionamiento presentaron una disminución del 4.01%.
En el siguiente gráfico podemos apreciarlo:

	EGRESOS
	2003
	2004
	2005

	FUNCIONAMIENTO
	2,128,517
	2,151,811
	2,065,522

	INVERSIÓN
	7,023,617
	6,918,919
	9,801,183

	DEUDA PÚBLICA
	71,412
	58,993
	29,387

	TOTAL
	9,223,546
	9,129,723
	11,896,092


       Fuente: Oficina de Presupuesto. 2008. Alcaldía de Riosucio – Caldas.

El recorte de las transferencias de la Nación asignadas a la entidades territoriales y la continuidad de competencias, obligaciones y prestación de servicios, hace imposible que los gobiernos locales respondan con idoneidad a las comunidades con los escasos recursos de los que disponen en la década del año 2000. Hecho que conlleva al incremento del los impuestos locales, a la reducción del gasto público y de la inversión social. 

Desde este marco se puede afirmar que la autonomía municipal se ha convertido en  autofinanciación municipal, en la consecución de recursos fiscales propios por parte de los municipios para el cumplimiento de esas competencias
. El problema latente es la ausencia de autoderminación política de los municipios del país determinada por la escasez de medios económicos necesarios para la gestión de sus propios asuntos, siendo estas las características y los fundamentos de la autonomía municipal. Se puede afirmar que el proceso descentralizador que en Colombia implementado hace dos décadas no se ha logrado. 

Siendo este un gobierno indígena, es de suma importancia conocer las legislaciones que han orientado a los indígenas a lo largo de todo el proceso descentralizador y que a la luz de la nueva constitución, hizo que el caso de Riosucio, se manifestara equidad para ser elegido como representante local.

e. La Legislación indigena frente al proceso de descentralización

En nuestro país han existido legislaciones que generaron procesos reivindicatorios de los derechos de las comunidades indígenas. Entre algunos antecedentes se cuenta con:

· Decreto de julio 5 de 1820, con el cual se ordenaba devolver a los naturales los terrenos de los resguardos como propietarios legítimos.

· Ley de 1.821, 11 de octubre; trata sobre la extinción de los de los tributos de los indígenas, distribución de sus resguardos y exenciones que se les conceden.  

· Decreto de 1.826, 11 de Julio; sobre civilización de los indígenas.

· Ley de 1.832, 6 de marzo; da reglas para el repartimiento de los resguardos de indígenas y declara abolida la contribución personal.

· Ley de 1.843, 23 de junio; sobre protección de indígenas.

· Decreto de 1.848, 29 de marzo; exime del servicio militar a los indígenas salvajes que se reduzcan a la vida social, y también a sus hijos.

· Ley 89 de 1890. Con la cual se trata de levantar de nuevo la raza y preservarla de la usurpación y evitar su disgregación. Esta ley continúa vigente en nuestro ordenamiento jurídico.

No obstante, tanta disposición reglamentaria resultó ineficaz a la hora de utilizarse taxativamente, y por el contrario sucedió lo que ya es normal en nuestro país: que las normas pregonen cierto tipo de contenido y que la realidad de aplicación sea otra totalmente diferente.

Con la implementación de la nueva Carta Magna a partir de julio de 1991 en nuestro país, se le da un giro total al ordenamiento jurídico regido hasta entonces por la constitución de 1886 y con ello se permite entre otros aspectos la reivindicación de las minorías étnicas con relación a los derechos que como seres humanos poseen, los cuales no habían sido tenidos en cuenta de la manera más adecuada por diversas razones. 

Se puede inferir que con la nueva Carta Política se visualizan nuevas perspectivas para las comunidades indígenas de acuerdo con los procesos adelantados por diferentes personajes y organizaciones que con antelación prepararon el camino para incorporar en la nueva Constitución, todos aquellos requerimientos que se estimaron convenientes consignar para lograr que de alguna forma se resarcieran los daños y perjuicios causados durante más de 500 años de menoscabo perpetrados durante las diferentes fases que ha experimentado el estado colombiano. 

De acuerdo con la constitución de 1991 son aproximadamente 18 los artículos que consagran los derechos de las comunidades indígenas en Colombia:

· 1; forma y caracteres del Estado.

· 7; minorías raciales y étnicas.

· 8; bienes culturales y recursos naturales.

· 10; idiomas.

· 13; igualdad ante la ley y las autoridades.

· 63; protección de los bienes de uso público, interés cultural, histórico y comunitario.

· 68; establecimientos educativos, comunidad educativa. Profesionalización y dignificación de la actividad docente. Libertad de enseñanza y aprendizaje.

· 72; identidad nacional y patrimonio cultural.

· 96; colombianos por origen y adopción. Doble nacionalidad.

· 171; circunscripción nacional. Representación indígena.

· 246; jurisdicción de las autoridades indígenas.

· 286; entidades territoriales.

· 287; autonomía de las entidades territoriales.

· 321; provincias.

· 329; entidades territoriales indígenas.

· 330; organización de territorios indígenas.

· 357; incremento del monto de participaciones.

Adicionalmente a lo anterior, La ley 21 de 1991 mediante la cual se aprueba el convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), prevé el establecimiento de la Jurisdicción Especial Indígena con cierto tipo de restricciones como es la de ajustarse a los parámetros constitucionales que se deben observar en todo el territorio nacional.

Y es así como desde entonces, las comunidades indígenas con tintes muy diversos han procurado ganarse diferentes espacios en los diferentes ámbitos de la vida pública, como lo es el la política, con el ánimo de adquirir el poder que le facilite acceder a espacios y oportunidades que quizá con ningún otro procedimiento se hubiese podido lograr.

En los diferentes departamentos donde hacen presencia las comunidades indígenas, se propende por ganar espacios de participación y es de destacar etnias como las del Cauca, Nariño, Putumayo, Sierra Nevada, Guajira, Caldas, entre otras, que son las que más  han luchado por procesos reivindicatorios tanto de tierras como de cultura.

Mediante el uso de los derechos constitucionales consagrados en los artículos 99 (ciudadanía y derechos constitucionales), 107 (derechos de asociación política, partidos, movimientos, fuerzas sociales), y 108 (partidos, movimientos y asociaciones políticas; personería jurídica, autonomía, derechos), las comunidades indígenas  ingresan al conflictivo espacio del proselitismo político donde se evidencia a simple vista que los intereses particulares juegan un papel preponderante, y es así como se han logrado importantes cargos en diferentes corporaciones tales como alcaldías, gobernaciones y congreso de la República, lo mismo que en concejos municipales y asambleas departamentales.

Los desempeños en cada uno de los cargos a los cuales se ha tenido acceso, pueden ser vistos desde variados puntos:

· Como una alternativa de cambio para determinados procesos que ameritan una nueva dirección.

· Como una continuación a lo que ya estaba sucediendo, con tendencia a lo no agradable.

·  Como lo peor que pudo haber sucedido en el territorio.

Con base en el caso del municipio de Riosucio en el departamento de Caldas, y la administración indígena se puede inferir que las tres aseveraciones enunciadas pueden ser aplicadas de acuerdo con los intereses que se hayan favorecido y las obras tangibles realizadas. De no ser así el calificativo al desempeño municipal siempre será el peor porque  no se satisface la comunidad en su totalidad y no es por el liderazgo indígena sino porque  es un problema de la generalidad de los mandatarios: la oposición permanece a la caza de los tropiezos para tener elementos probatorios con que justificar la crítica que se le realiza.

Ahora bien, algunas críticas resultan acertadas para determinados mandatarios indígenas cuyas administraciones han dejado mucho que desear y a raíz de aquello se ha perdido o atenuado el poder que se poseía en el territorio a manos de otros grupos políticos. Pero también es cierto que han existido gobernantes cuya gestión ha mejorado las condiciones de los territorios asignados a su mandato, lo cual no ha sido tenido en cuenta para evaluar su desempeño, pues para nuestro infortunio las falencias prevalecen sobre los aciertos.

Con todo la variedad de aspectos ha tener en cuenta a la hora de evaluar el buen o mal desempeño de los diferentes mandatarios, lo que si es preciso afirmar es que ese procedimiento debe realizarse apelando a criterios objetivos mediante los cuales se pueden corroborar informaciones con base en la información que se suministren de la gestión y ejecución de los recursos captados en el respectivo periodo. Para eso existen los órganos de control como la Contraloría General de la República y las diferentes contralorías departamentales, para que la ciudadanía colabore con ellas para el mejor funcionamiento de un determinado territorio.

f. ¿Y la inconformidad del pueblo?

Es de manifiesto que el gobierno indígena ha sido responsable con el manejo de las transferencias del Gobierno Central, o al menos eso indica el papel. En el Plan de Desarrollo y en el marco fiscal las inversiones son dirigidas a los sectores de EDUCACIÓN (uno de los proyectos principales ha sido el de bienestar social y transporte de estudiantes); FONDO LOCAL DE SALUD, SANEAMIENTO BÁSICO Y AGUA POTABLE, EDUCACIÓN FÍSICA, RCREACIÓN Y DEPORTE, CULTURA, entre otros. Es imposible que un gobierno en un lapso de tan solo cuatro años haga todo lo que la gente quiere que haga; por lo menos demostrar una actitud de voluntad y transparencia para responder a la comunidad. Es indiscutible que la descentralización fiscal determina la autonomía local y la democratización en los municipios y/o entes territoriales. En este contexto del análisis es necesario comprender así mismo, las relaciones de poder y su vinculación con el desarrollo social y económico de una comunidad. Se puede afirmar que la disponibilidad de recursos  y la asignación de responsabilidades políticas y económicas, derivadas de las normas constitucionales y legales, inciden en la democratización de la vida local.  Es por esta razón, que la medición de acciones públicas para atender las demandas de la comunidad y la eficacia para ser satisfechas tienen relación directa con la generación de compromiso y  respuesta propositiva ciudadana: es una actitud de doble vía, colectivo social y  ámbito estatal y/o gubernamental; entorno y estado. Las brechas existentes entre el estado y la sociedad son efecto, como se ha demostrado en los múltiples estudios socioeconómicos, que Colombia sigue en una guerra con gente cada vez más involucrada y afectada, una nación más polarizada social y políticamente por el conflicto mismo y por las alternativas para solucionarlo.

CONCLUSIÓN

Con la elección de un Alcalde Indígena en el Municipio de Riosucio – Caldas se demuestra que es factible en el marco de la descentralización implementada en el país el acceso de nuevos movimientos políticos y de nuevos líderes al poder en sus diferentes dimensiones. No obstante, como lo han manifestado expertos en el tema, dichos movimientos no logran permear las estructuras y maquinarias políticas del país. Sus prácticas clientelares en entornos de pobreza permiten su sobrevivencia, como ha ocurrido a partir del primero de enero del curso, cuando retoman la administración política de la localidad las fuerzas de los partidos liberal y conservador. La comunidad evalúa la gestión de un alcalde por obras de cemento y no alcanza a medir la eficiencia del manejo presupuestal y fiscal. La comunidad de igual manera, apoya los grupos que implementan estilos asistencialistas a través de la entrega de subsidios a cambio de votos por efecto de la situación social crítica que en la actualidad vivencia el pueblo riosuceño afectado también por el conflicto armado.

La Universidad tiene una gran responsabilidad social de analizar la realidad del contexto e intervenirla a partir de procesos de formación para desarrollar la cultura política necesaria en la construcción de la democracia participativa. Es un reto que debe ser una prioridad académica y social de los entes de formación superior en Colombia.
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